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de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca- 
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ce-3.731/81-E-13.084.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterránea 11 KV. a E. T. 524 

Lirio.
Final de la misma: Cable subterráneo 11 KV. a E. T. 546 

con entrada y salida a nueva E. M. «Rosa».
Término municipal a que afecta: Barbará del Valles.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 2 por 85 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la. utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—3.308-C.

9429 RESOLUCION de 17 de febrero de 1982, del Ser
vicio de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: A-4.562 R.L.T.-E. 13.855.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, Plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva linea 25 KV. y E. T. en el término municipal de 
Vallfogona de Balaguer.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Línea C.H. Lérida-Termens.
Final de la línea: E, T. 572, «Bombeo».
Término municipal afectado: Vallfogona de Balaguer.
Cruzamientos: «F H.S., S. A.».
Línea a: 25 KV.
Estación transformadora.: E T. número 572, «Bombeo».
Emplazamiento: Lado canal de Balaguer.
Tipo: Caseta
Potencia: 400 KVA
Relación de transformación: 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir dé la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de febrero de 1982.—El ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca—3.218-C.

9430 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de los 
Servicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza, 
de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: "AS/ce-3.656/81 - E-13.064.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 731.
Final de la misma: Apoyo número 737.
Término municipal a que afecta: Aviño.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,265 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 92,87 y 54,59 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Hierro.
Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot—3.309-C.

9431 RESOLUCION de 19 de febrero de 1982, de los 
Servicios de Industria de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilió en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-20950/80-E-13.056.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a P. T. 332 

Castaños.
Final de la misma: E. T. 655 Cescomes.
Término municipal a que afecta: Puigreig.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 de tendido aéreo y 0,150 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 50 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: 25/0,380-0,220 KV. 100 KVA. de po

tencia.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto.

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 19 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—3.213-C.

JUNTA DE GALICIA

9432 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (Referencia: Expediente 
número 50.019).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», oon domicilio en San
tiago calle General Pardiñas, 12-14, en que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión y centro de transformación en Riva- 
diso, Trigás, o Gat, Bascuas, Outarelo, Puente Altive, o Pique 
y Porfía, del Ayuntamiento de Arzúa, v cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancione; en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1936,
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Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea de 1.397 metros de 
longitud, desde el apoyo número 7 de la E. M. T. «Guldris-Ren- 
dai-Fraja Alto» (expediente 7.810), al C. T. «O Gato» que se 
proyecta de 25 KVA., a 15/20 ± 5 por 100/0,380-0,220 KV., aé
reo, sobre apoyo de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior 
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 10 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.476-2.

9433 RESOLUCION de 11 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 50.024).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en El 
Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en el que solicita autori
zación administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para red de baja tensión de los centros de transformación 
«Figueroa», «Reboredo», «Sismundi» y «Seijo» (Cariño), Orti
gueira, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

Autorizar redes de baja tensión a 398/220 V., desde los cen
tros de transformación de Figueroa de 1.353 metros de longitud, 
del centro de transformación de Reboredo de 957 metros; del cen
tro de transformación de Seijo de 2.486 metros, y desde el centro 
de transformación de Sismundi, de 2.959 metros (Ortigueira).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a loe efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 11 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.478-2.

9434 RESOLUCION de 12 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 50.023).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en El 
Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para red de baja tensión de los centros ce transformación de 
Carril y Cerca (Cariño), Ortigueira, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar dos redes de baja tensión a 380/220 V., con origen 
en el centro de transformación de Carril, expediente número 
29 052, de 728 metros de longitud.

Dos redes de baja tensión a 380/220 V. con origen en el 
centro de transformación de Cerca (expediente número 29.776), 
de 3.704 metros de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones

en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 12 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.477-2.

9435 RESOLUCION de 12 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente número 50.031.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en El 
Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para red de baja tensión del centro de transformación «San 
Fiz», y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de la red de baja tensión a 380/220 V. 
del centro de transformación de «San Fiz» (expediente 8.618).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctricas, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1977.

La Coruña, 12 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.640-2.

9436 RESOLUCION de 18 de marzo de 1982, del Servicio 
 de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente: 33.634.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en calle General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que 
solicita autorización administrativa y, declaración en concreto 
de utilidad pública para modificado del proyecto L. M. T., cen
tro do transformación y red de baja tensión de Santomil y ramal 
de red de baja tensión del centro de transformación de Casal, 
Ayuntamiento de Santiago, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial do Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar modificar el cruce sobre la vía del ferrocarril, 
realizándolo con cable trenzado tipo «Unesa RZ», sobre apoyos 
de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los, trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966; de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 18 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.635-2.


